
Niim 1 0 . Sábado 4 de Febrero de 1837. 6 cuartos. 

Se suscribe i este perióJiso qu« sa
le 'os m.irres y Í.ÍVI ir.-, y consta'ea-
d-i ná-n-jfo ác un piU-^o ds impresión 
cü.Hn.io inaiiys, en- la calle d e i l e m -
plfi ¡iú:n-ro 32, i 4 r:ai¿s vellón al 
mes puesto en cava Je los señores sus-
ciiptortís de esta ciudad. 

Se admiten SHScripciones par» fuera 
(I« esta espitai á 8 rs vn. franco de port«. 

Los artículos y avisos no oficialei 
sa recibirán en ia misma oficina c i n -
sertarín gratis, siempre que sean de la ' 
elase que comprende !a Real orden d« 
20 de abril de 1B33; pero deberán venir 
francos « iguahnsntg las reclamaciones. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

ha Imprenta de este Boletín se halla 
establecida en la calle del Temple núme
ro 3 2 . y en la misma se recibe el impor
te de la suscripción perteneciente á los 
Ayuntamientos. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A DE ARAGON. 

Dirección Ganeral de Rintas Estancadas 
y Resguardos, - - - E l Exctno. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de Hacienda con fe^ 
cha 28 de Noviembre Ultimo comunica i la 

ireccion general de Rentas Estancada! de mi 
cargo la Real orden li^uientc*--Exorno. Sr.: E l 
Sr. Secretario del Despacho de Hicisnda dica 
con esta fecha al de la Gobernación de ia Ps-
m'nsula lo siguiente: Habiendo dado cuant í á 
S. M , de la comunicación que V . E . dirigió 
a est* Ministerio en 6 de Octubre último; acom
pañando una exposición del Director gensral de 
caminos, en que hace presente los graves perjui
cios que se causan al ssrvicio, y el aumento de 
gastos que se ocasiooan al Estado si se abando
na ia conservación de las carrereras generales, 
y da lugar á que lleguen ai último grad» de de
terioro, manifestando al mismo tiempo queS. M . 
habia resuelto sa recomendara' á este Ministerio 
la urgencia de ordenar á los intendentes ia pun
tual entrega á los Depositarios de caminos de to
do lo que se recauda en lo sucesivo del arbitrio 

de dos reales en fanega de sal, ejecutándose la 
mismo con los atrasos cobrados anteriormente, 
estimó conveniente la Reina Gobernadora que 
té insertara la comunicación de V . E . i la Direc
ción general de Rentas Estancadas para los 
efectos correspondientes á su cumplimiento, 
acompañándola la exposición del Director de 
Caminos. Luego que la Dirección general de 
Estancadas recibió la Real orden , hizo presente 
la necesidad de que se declarase si después de 
la ley ds presupuestos de 26 de Mayo de 1835, 
en la cual se sefíalaron veinte y seis millones no
vecientos veinte y siete mil trescientos noven
ta y nueve rs. diez y nueve maravedís para caminos, 
canales y obras de comunicación y riego, se ha de 
entender subsistente el citado arbitrio y con el 
mismo destino y aplicación y opinó que «o de
be continuar la recaudación da semejante impues
to en la forma que se hacia, y que los cami
nos y demás obras de canales debían costearse da 
las sumas que le están asignadas en el presu
puesto , afirma'ndose mas eri su opinión por la ra
zón de que en los ingresos del mismo presupues
to se considera la renta de sal por todo su pro
ducto á fin de cubrir con él y con el de las demás 
rentas y contribuciones los gastos de todos los 
Ministerios, porque de otro modo, y continuan
do la deducción de los dos reales, resultar!» un 
déficit al tesoro sin medio alguno de compen
sarlo, al pato que al ramo de caminos se le pro
porcionarla un sobrante fuera del presupueíto, ó 
lo que es lo mismo, un excedente á la suma que 
en él se le asigna. Tomadas en consideración por 
S. M . las razones indicadas, y habiéndola hecho 
presente que se kallsban en igual caso otros dos 



reales que también estabsn impusstoí sobre ca
da fanega de sal qus se vendiera con d d í i n o al 
equipo de ios Cüfrpos de Milicias provinciales 
que aunque por Reales ordene» de 7 y 25 de 
Febrero de 1833 estaba mandado se continua* 
ra entregando a sus respectivos participes ei pro
ducto de los esprpsados arbitrios, fue solo hasta 
que se arreglasen los presupuej ío j , en ios cua
les hablan de incluirse los gastos á que estaban 
destitiados: que ¡legado ya est» caso desde que 
se sancionó la ley de 26 de Mayo de 1 8 3 ; , de
bieron cesar tal s entregas, y sujetarse los par
tícipes "¿ tomar de la Dirección díi resoro las can*, 
tidades detalladas para los objetos expresados en 
los prísupufStos de los dos Ministerioareipectivos: 
•y ñaalinente, que de no ejecutar i í esto último 
y continuando el sistema que hasta squi , se es-
ptriine.itarian los inconvenientes enunciados; se 
ha servido S. M . resolver, de conformidad con 
lo espuesto por la Dirección general de Estan
cada* , que desda 1. 0 de Enero de 1837 , ss 
sujeten ai órdsm y sistema establecido en los pre
supuestos la Dirección general de Caminos y la 
Inspección genera! ds Mi l ic ias , la» cuales p t re i -
birán de la del Tesoro público las asignaciones 
que i» están hechas ó ¡as que se la hagan en 
adelante, siguiendo las Vicisitudes que todas las 
obligaciones que pej*n sobre los demás Min i s 
terios. Con este motivo »e ha servido S. M . man-
tiar que por la Contaduría general de Valoras >e 
forme una liquidación expresiva de las cantida
des que por el referido concepto se hayan en
tregado y entreguen en las provincias i ios De
positarios ó Comisionados que en «¡las tienen la 
Dirección y la Inspección , comprendiendo en 
ella el tiempo que ha mediado desde la ley de 
presupuestos de 26 de Mayo de ?835 hasta fi
nes de este año , para que pasándola á la Direc
ción del Tesoro se cargue por tsta á los pr«-
«upuestos de los dos Ministerios, el importe, de 
lo que respectivamente hayan percibido dichos 
Depositarios ó Cornisinnados. De Real órden co
municada por t i referido Sr. Secretario del Des
pacho lo traslado á V . E . para su inteligencia y 
efectos corrt-spondiente.s.--Lo que traslado i V . S. 
para su inteligencia y puntual cumplimiento ; sir
viéndose acusarme su recibo. — Dios guarde á 
V . S. muchos anos. Madrid 10 de Diciembre de 
1 836.--Mariano figea. 

Lo que se inserta en este holetin oficial pares 
la debida publicidad y demás efectos. Zaragoza 
15 de Diciembre de i 8 ¡ 6 . ' - B a r z i u i a l l a n a . 

Otra. Dirección general de Aduanas — E l 
Escmo. Sr. Secretarlo de Estado y del Despa

cho de Hacienda con fecha 21 de! corriente nn» 
comunica á esta Direccion_ general la Real or
den que signeízzHe dado cuenta á la augusta 
Reina Gobernadora del expediente promovido 
por D . üu^enio de í r ibarren, del Comercio de 

. Cád iz , y consultado par esa Dirección general 
en 6 de Julio últ imo, para que no continúe co
brándose á los cueros vacunos de América en su 
exportación del reino el derecho de i:u.;ve yon-
ce reales según baoder.», impuesto «o Real órden 
de 30 de ju l io de i 807; y considerando S. M . que 
si hubo un tiempo de que nuestra exclusiva en «1 
comercio de América pudo hacer tolerable el cita
do derecho de extracción después de . satisfecho 
ei d» primera entrada, en el dia no es posible 
ni conveniente coaisrvario , puesto que per
judica al mismo comercio, al paso que ¡os ex-
trangeros están facul;ados para hacerlo directa
mente con los dominios de Ultramar, y aun des
de nuestros puertos de depósito con ei solo pa
go del derecho de a! macen age ; se ha servido 
mandar S. M . , de conformidad con lo propues
to por esa Dirección y su Junta consultiva, que 
suspendiéndose ior efectos de la enunciada Real 
<Srden ds 30 dejuiio de s 807, se observen en bene
ficio de nuestro comercio de exportación, en calidad 
de por ahora, y hasta la pubiieyeico de los nue
vos aranceles, las reglas siguientes: Primeri*. Que 
los frutos, géneros y efectos ás nuestras Amé-
ricas, y los extrangeros que constituidos en los 
depósitos se exporten para las mismas, ó para 
el exu angero, 00 paguen derechos de salida si 
los tuviesen señalados en ios aranceles y órde
nes, y sí solo el de depósito que previ uc el 
Reglamento, de 30 de Marzo de 1818: Segun
da. Que en los puertos donde 110 haya de
pósitos se permita también la esportacion con l i 
bertad de derechos siempre que satisfechos ¡01 
de entrada, acomodase después despacharlos pa
ra cuglquiíra punto fuera de! Reino: Tercera. 
Que no se considere por esto alterado el art í
culo 10 del Reglamento para la inteligencia y 
ejecución del arancel de 21 de Febrero de 1828 
eo el comercio de América ni tampoco la libertad 
que hay respecto á los buques procedentes del 
extrangero con frutos , géneros y efectos de 
tránsito: Cuarta. Y que estas declaraciones 
sean extensivas para lo que se exporte á 
las provincias Vascongadas , anotándose en 
el arancel de salida que ha de sometéis; al 
examen y aprobación de ¡as Córtes. Lo que de 
Real órden comunico ú V . S. para que hacién
dolo saber á quien corresponda cuide de su cum-
piimiento.zrY la Dirección la traslada á V , S. 
para su exacta observancia, avisando á la mis-



jna el recibo de esta comunicac ión . r rDios guar
de á Vi S. mochosanos. Madrid 28 de Noviembre 
de ¡ 8 3 Ó . = : R í J m f i n Odores, —Lo que se inserta en 
el Boletín oficial psra conocimiento del público 
y demás 6ft'cti>s. Zaragoza 6 áe Diciembre de 
í 8 3 6 . ~ J ü a n García Barzanallana. 

O/ra. Dirección gs^eral de Rentas y Arbi
trios de Amortización. E l Sr. Subsecretario del 
Despacho de Hacienda con fecha 20 del actual 
dice á esta Dirección general lo qus s igue . - - íhno. 
gr. JSl Sr. Secretario del Despacho da Hacienda 
dice con esta fecha al de la Gobernación de la 
Península lo siguiente.--Exteb. Sr. he dado cuan
ta á S. M . la Reina Gobernadora de un;, co .mni-
cacion en que la Dirección general de Kcntas y 
Arbitrios de Amortización manifiesta que la Jun 
ta de armamento y deferjsa da G rona habia dis
puesto embarcasen los Ayuntamientos los frutos 
equivaientfs a las cantidades que habia «inalado 
¿ los bi?n9S nacionales, en el repartimiento para 
la anticipación de doscientos milionss; y teman
do presente S. M . que por Real orden cosnuní-
esda á ese Ministerio en 8 del actual le dignó 
declarar que la espresada anticipación debe re
caer sobre los propi-.-tarins y cap i ta l i í t a s ; según 
el espíritu ds! Real decreto de 30 de Agosto úl
timo y de ningún modo sobre ios fondos del Es
tado que como tales deben considerarse los da 
Amortización aplicados a! pago de su deuda, se 
ha servido S. M . madar reproduzca V . E . la es
presada declaración para que se baga por esa 
Ministerio las prevenciones oportunas á la citada 
Junta de Gerona á fin de evitar ios males que la
menta la Dirección de Araortizacion.--Y de Real 
órden comunicada por el referido Sr. Secretaria 
lo traslado á V . S. para su conocimiento y «sta 
Dirección lo hace á V. S. con él propio objsto 
y demás «fecíos convenientes.— Dios guarde s S. V . 
muchos años. Madrid 25 de Enero de J 8 3 7 . - -
Ramoa Luis Escobedo-- Sr. intendente de Ara-
gen.-- Lo que se hace saber al público por resdio 
del boletín oficial para su noticia y demás efec
tos consiguientes á su cumplimiento. Zaragoza 31 
de Enero de 1837.--Barzanaiiana. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE Zi iRA&OZA. 

Circular núm. ao. 
E l Exorno. Sr. Secretarlo de Estado y del DÍ Í -

facho de la Gobírnaclon da la península se ha ser
vido comunicarme la Real orden siguiente. 

Por el Ministerio de Híc ienda se ha dirigido 
al Presidenta del Tribunal mayor de cuentas cotí 
fecha de 11 del corriente la Real orden que sigue.— 

Conformándose S. M , la Reina Gobernadora con el 
dictamen de ese tr ibunal, relativa a, la rendición 
de cuentas que faltan hasta el dia, se ha servi
do S, M . mandar, Primero: Que todas l a 
cuentas desde ei aíío de 1828 en que hubo un 
corte general hasta fin de ¡ 8 3 4 , se presnteri 
en el preciso término de tres m®s«s que cumpli
rán el último dia de marzo procsimo. Segundo: 
Que las cuestas correspondientes al año de 183^ 
$e presenten igualmente en el término de un mes 
contado desde la fecha. Y tercero: Que las cuen
tas de 1836 que el Tribunal debe examinar en 
• I d » 1837 deben remitírsele irremisiblemente y 
existir en el Tribunal antes del dia 1. 0 de A -
brií de esta año. - - De orden d« S. M . \o tras
lado s V . S. para qus estas disposiciont's tengan 
por su parte el mas exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V . S. muchas años. Madrid 14 de 
E n í r o de 1 8 3 7 . - - L ó p e z . 

Y lo comunico á los Alcaldes y Ayuntamientos 
cofistiiucimahs de los pueblos de esta Provincia y 
démas pi ranas á quienes incumba su cumplimienta 
para que realicen sin demora ¡as prevenciones con
tenidas en la anterior Real orden. Zaragoza 30 líe 
Enero de 1837. - - Luis del Corral, 

Circular número a i . 

E l Excmo Sr. Secretario de Estado y de l Des
pacho d t la Gobernación de la Penínsul a se ha 
servido distarme de Real orden el decr eío si
guí J ni e. 

E l Sr. Secretario del Despacho de Estado 
rae comunica la Real árden que sigue.--S. M . 
la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme ei 
decreto siguiente:--Dofía Isabel 11, por la gracia 
de Dios y por la Constitución de la Monar
quía española , Reina de las españas, y en su 
nombra Doña María Cristina de Borbon, Reina 
Regente y Gobernadora del Reino, á todos lo» 
que ¡as presentes vieren y entendieren sabed: 
Que las Cortes generales han decretado lo si
guiente; Las Cortes, usando de la facultad que 
se les conceda por la Const i tución, han de
cretado. A r t . 1. 0 Se declara excluida de la su
cesión á la corona d* las España» ai rebelde 
D . Carlos María isidro de Borbon y á todos sus 
descendiente». Ar t . 3 . 0 La exclusión decreta
da én e] art, anterior se hace estínsiva á los ex- in-
faotes D . Miguel María Evaristo de Braganza, 
D . Sebastian Gabriel de Borbon y Braganza, y 
Doña María Teresa de Braganza y Borbon, y a 
ÍÍKIOS SUS descendientes."Palacio de las Córtes 
15 de Enero de 1 83 7.—Joaquín María da Per-
rer, Presidente.~Juiian de Hueives, Diputad» 



Sícre tar io .—Vicents Salva Diputado Secretario. 
Por tanto ID indamos i todo» ios Tribunales, 
Justicias, Gcf-s, Gobernadores y dt;na5 Autor i -
daJs's, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clasí y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cuníplir y «jecutar el presente 
decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido 
para su cumplimiento y dispondréis se imprima 
publique y c ¡ r c u l s ~ r o La REINA GOBERNADO-
K A , — t i I Paiajio a 17 de Easro de 1 8 3 7 . ~ A D . 
José' Mi r ía Calatrava: Presidente del Consejo da 
Ministros.r :De Real órden lo comunico i V . E . 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 17 
á* Entro de 1 837--Jos-i María Ca ía t r ava .—De 
la misma Real ordia lo traslado á V . S. á los 
propios ñ n e s . " 

Ln que se comunica al público por medio del 
B a h ú n oficial para su inteligencia y csnocimiento, 
Zaragoza 30 de Ensro de 1837.—Luis del Cor
ral . 

Circular número 22. 

Para evitar los excesos que is cometen por los 
apodados, aunque injustamente Gitanos, y qua 
á pretexto de su traÍKoy concurrencia á ios mer
cados y lirias vaguen por esta provincia sin do
micilio fijo, encargo á los alcaldes constitucio
nales de la misma, no les permitan permanecer 
en sus respectivas poblaciones, n i dedicarse i la 
compra y venta de caballerías sino presentaa 
un certificado del ayuntamiento del punto don
de están avecindados, que acredite esta circuns
tancia y su buena conducta moral y política, asi 
como la correspondiente licencia del ramo de 
Protección y Seguridad pública, para ejercer su 
comercio; en el supuesto de que á cuantos ca-
reacan deí primer documento desde el dia 20 del 
próximo mes de Febrero deberán obligarles a' sa
l i r de la provincia raarca'ndoles la c«rresp'>ndien-
te ruta, 3 no afianzar con personas de arraigo y 
conocida probidad, y habilitarse desde luego coa 
la espresada certificación. Del cumplimiento de 
esta,orden se exigirá la mas estrecha responsabi
lidad á las justicias, procediéndose según corres
ponda contra las que toleren la mas leve infrac
ción. Zaragoza 31 de Enero de 1837.—Luis 
del Corral.—José' March y Labores, Secretario. 

Administración general de los Canales de Ara
gón. =ZJE» la Villa de Gallar y casa que el Canal 
tiene en la misma, el dia 12 del actual á las diez 
de su mañana se procederá al subasto de re
mate de las yerbas de pastura de los cajeros del 
Canal Imperial que comprende desde el fin de la 

4 
jurlsdicciots Cortes hasta la muga de Gallur^ 
sobre la manda de ochocientos reales vellón por tér
mino de un año que se halla hecha; lo que se anun
cia al público para su gobierno. Zaragoza 1. 0 
•de Febrero de Í 837. 

Otro. En el granero de la empresa de dichos 
¿anales que se halla en la iglesia que fué de San 
Ildefonso, se vende abena y trigo-abena por ma-
yor y menor 4 precio de 6 rs. vn. la anega: centeno 
á 1 2 rs. 8 mrs. vn. la anega: y granzas á 5 rs. 
1,7 mrs, vn. ídem. Lo que se anuncia al público, 
para el que quiera interesarse en dicha compra, 
pueda verificarlo todos los dias no festivos desde 
las nueve á ¡as doce por ¡a mañana y de 2 á $ 

J)or la tarde. Zaragoza 1. 0 de Febrero de 1837. 

Otro, E l dia 9 del actual á las diez de su 
mañana en las Casas de dichos Canales Calle de 
Santa Cruz número 99 ,55 procederá al subasto para 
el arriendo de los derechos de paso del puente de. 
la Casa-blanca bajo los pactos y condiciones que 
se harán presente en dicha Administración general 
j al tiempo del subasto. Zaragoza 3 de Febrero 
de 1837. 

Junta de enagenacion de edificios y efectos de los 
conventos suprimidoi en la Provincia de 

Zaragoza. 

E l 27 de Febrero próximo y hora de las 1© 
de la mañana se rematará ante el ayuntamiento 
Constitucional de la villa de Mallen el edifioia 
del suprimido convento de Franciscos y su huer
ta adyacente tasado el primero en 398.6 j-» rs. 
vn . y la segunda en 2160. De acusrdo «íe la 
Junta se anuncia en los papeles públicos para la 
debida notoriedad.Zaragoza 28deEaerode « 8 3 7 . 
Tomas de Prida ¡Secretario. 

Por »uto provisto en 32 .de lo» corrientes por el 
M . I . Sr. Dr., D. Manuel de ia Rica, Gobernador 
eclesiástico de este Arzobispado, se ha prorrogado 
por 15 dias mas el térmfnb p úa que ios SS. oposi
tores que ejercitaron en el oiiimo concurso á cu
ratos puedan comparecer á firmar á esta tercera 
provisión, que se admitirán aunque carezcan por 
ahora de la certificación de adhesión al Gobierno 
de S. M . Doña Isabel I I , en atención á las circuns
tancias actuales de la guerra en cine suelen haiiaf---
sen interceptados los pueblos del tránsito á esta 
capital, cuya certificación presentarán después y 
antes de recibir la canónica coiacioa ; cuyo termi
no fina en el 7 del próximo Febrero , y psra que 
llegue á noticia de dichos SS,opositores se inserta en 
este boletin.= Juan Castañer, Notario. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 
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